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FIJACIÓN EN LISTA 004 

 
Radicado Proceso Demandante Demandado Motivo Termino 

08 001 41 89 021 2019 00024 
00 

Ejecutivo De 
Mínima Cuantía  

CONJUNTO RESIDENCIAL 
TIVOLLY PRIMERA ETAPA 

MIRIAM DE LA CRUZ 
PICALUA y OTRO 

Traslado Recurso De Reposición Contra Auto 
Del 11 De Septiembre De 2023 

3 días (Art. 319 C.G.P) 

08 001 41 89 021 2021 00176 
00 

Ejecutivo De 
Mínima Cuantía 

TUBOS VOUGA COLOMBIA 
S.A.S 

CONSTRUESTRUCTURAS SM 
S.A.S. 

Traslado Recurso De Reposición Contra Auto 
Del 18 De Agosto De 2023 

3 días (Art. 319 C.G.P) 

08 001 41 89 021 2021 01022 
00 

Ejecutivo De 
Mínima Cuantía 

FINANCIERA COMULTRASAN MANUEL ENRIQUE 
DOMINQUEZ SILVA 

Traslado Solicitud de Nulidad 3 días (Art. 134 C.G.P) 

08 001 41 89 021 2022 00384 
00 

Ejecutivo De 
Mínima Cuantía 

EDIFICIO EL LIMONAR ALVARO ANTONIO HERAS 
DADUL 

Traslado Recurso De Reposición Contra Auto 
Del 31 De Agosto De 2023 

3 días (Art. 319 C.G.P) 

08 001 41 89 021 2022 00745 
00 

Verbal 
Restitución 

FUTURO AMANECER S.A.S MAX PRINT S.A. Traslado Contestación Demanda Y/O 
Excepciones De Merito 

3 días (Art. 391 C.G.P) 

08 001 41 89 021 2022 00845 
00 

Verbal 
Restitución 

ALIADOS INMOBILIARIO AMPARO VILLAQUIRAN y 
OTROS 

Traslado Contestación Demanda Y/O 
Excepciones De Merito 

3 días (Art. 391 C.G.P) 

08 001 41 89 021 2022 00919 
00 

Ejecutivo De 
Mínima Cuantía 

BBVA COLOMBIA YURANY GISSELE MERCADO 
SERRANO 

Traslado Excepción Previa Contra Auto Del 
01 De Diciembre De 2022 

3 días (Art. 442 Num 2 
C.G.P) 

08 001 41 89 021 2023 00588 
00 

Ejecutivo De 
Mínima Cuantía 

IVAN JOSE ALONSO OSORIO EUFREDO ALBERTO BLANCO 
VELEZ 

Traslado Recurso De Reposición Contra Auto 
Del 23 De Agosto De 2023 

3 días (Art. 319 C.G.P.) 

 
 
De conformidad con el artículo 110 del código general del proceso, se deja constancia que el presente traslado se incluye en una lista que se mantiene a disposición de las partes en 
la secretaría del juzgado por un (1) día, el cual una vez finalizado empezará a correr el término del traslado al que se hace referencia. 
 
La presente lista se fija en Barranquilla a los tres (03) días del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las 7:30 a.m. 
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